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$1 cuerpo del Público forma u» tribunal que» ■ ■ ■ 11 r' ■ —-- - ■-
LNTERIOB.

fías Municipalidades de Chohteca p Na- 
tai>me~ A<tu dirigido al Gefe Político de o- 
quel Departamento la nota y acta sigui

entes. 1
De Id Municipalidad Ja Villa de Cho- 

lutecft^Sehor Gefe DEpartameptalrr^Cuan- 
do al imponernos delatirnero 19 del Redac
tor oficial de Honduras hemos oid o una'car* 
tM qo* en di riene inserta escrita por un 
tal justo Rubí en Julicalpa, Capital del D¿-
r r lamento de Olancho, por la cual invita 

loa Señores Manuel y J. Antonio Mo~ 
rejón, de Yoro i  qiB le ayudsn k [a des
cabellada revolacion que pretende contra el 
Supremo Gobierno, aunque *os e*csndaU*H 
«nos en air principio de ver que lodawa ha
ya infame que. pretenda entorpecer el or
den, >’ perturbar la tranquilidad de que dis
fruta el Estado  ̂ no dejamos de prorrumpir 
en «iza bnrlesca ni escuchar por fclümo la 
temeraria impostura con que ha, pretendido 
el necio seductor animar fc los y  oreóos, ase
rrándoles que Gracias, Santa Bárbara y 
Choluteca están ya.listos pora poner eo prac- 
tica *u teme:ario plan—Poco caso *hÍcitnos 
Señor Gefe, y al acuródeel recibo del pe
riódico absolutamente nada dijimos £ U. so
bre el particular, por que nos creimos sin 
cbligacioq eji coacepto df que el Su
premo Gobierno esti seguro de la sumisión 
y respeto d$ los Chohitoca* htoU tas lay^s, 
y de lo amantes que san .por Aatut l̂eza, 
se puede decir, b iá pu  y traaquiUdqjy ptq 
ños juzgamos obligado* desmentir 
postor Rubi,: por que^crcimoa *queMJ.; ca-
tno Presideqíie vjŵ g da , esta PqrpóracUa jsa* 
bria informal al^Sugcfmo-/ go^ernnñte .̂ 4*

-----— i ’ I »+-«.......... «
- - e • ¡

vale mas que Cadas las oíros jtm/os—Be n-tk a m.... - . —— '——w--¿
nuestra ioosencia, y del huao senado en que 
se hallan todos loa hijos del Dep&rtaméntb 
que U, mismo gobiernírasCon tal satisfac
ción hubiéramos seguido, aun olyidsdos de 
la embustería de Rubi¿ empero aliara que 
miramos ésta repetida por ¿I mismo en o*, 
ka carta; que h» dirigido al Señor tíesbi- 
tero Ignacio Milla* y que trae inserta el nu
mero 22 del misiRü-Jieikct'jr .ofi*Ul, qñé 
acabamos da recibíí\ en-lo actual sestea or- 
diñaría i yk no $> odemos s£ r_ t i^a $. ,indiferea» 
tes V su, mor^ac^ady. ^ guardar utfc siten, 
cío que acaso* se nos teadríq por -qtisjiaa* 
lidad; y el revolucionario atrerido valido de 
esto,* UéraA adtlaaU -aoq jdH* 
que no hay quiea  ̂lq. jtssuúeata; d;io. qua 
es peer, nuestro Gobiernq,tal. ves poór a ¡la
clar :tial patriotismo y . desiciniv. q*£. «arante* 
t¡za. > tes. Chol«tec|sjifltuNoíori#a $f>o,:;Sei . 
ñor Gefe, los padecimientos' quft sufrió >i* ' 
to Departamento por causá ronte de 1«| 
rtforpcus ConsUtudonalqs, jpo$ que*- **; pro* 
nancíó. ej %.? después de Tegutigelpar pñ* 
fcUcai soplas copseouenfc?* pSOftbdadds. de 
sus hijos en Isegaeh.
que loa Cbpkk?**qoqpe#u;Qn dd
la Libertada S¿t*eigsia $ r Íód«pe»d*n«ia dal 
Estado, los unos pre*taadO -s«s Juñaos,- y  
los qtros contribuyendo.; b proporción de su* 
intereses; ¡» la vista ,ostb el des miento! 
qqe hieiero* Jos «neqúgoa en uthaitr» i  sney 
lo, las haciendas jaasi latruioodfts, ry^lna .ca¿ 
s ŝ reparadas i>or (qp# ifuvron rotas f. hu tu  
aua pabippeotos Qtcab̂ dQt—¿ Y ideipuea da 
títntte «crificjoii <teqtsñ; p̂apns, > y idoate aul 
frjmiento inaltefa îe  ̂ ptídroa lo»Ohoktecas 
pos ̂ iconoce* vua^bjeino'í, ¿ Qucfroa. deas 
ptenfoc ,ql edi^^^Ktatento . h*; ooatadb i  
¿ TVnilran jmi«jiO[pMf esperar > lY muerte bo¿ 
¿o muy
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t i ca  todo el Departamento f  aabrt $#• 
¿ó «I' aprecia- ftr libertad: que no Buy un 
habitante queatpire A revolaron 
que esté derft¿n(lrtiÉ 4U‘ f c
dente de A fondo
todos aman la P «  J A "  í á W S ^ A ? *  
yan alarmados W V  W P Í '
ya quien atentase, contra (a Soberanía é In
dependencia de Honduras, 6 cuando aq Go
bierno le ordene salir l  auxtlilf lT A roxa-' 
tado hermano por las mismas «use», .v b o  
por que un particular les in\W , x i  ^o rrde- 
as inicuas y monstruosas como las que prc- 
teade el punible impostor Justo jRuf??, x  
g liiT  **t «» ]* y hasta abo-
ya ae le ,oye pombraT-rAsi esperamoff y su- 
*p!ibsmolk Séftor Géft' 1er Hsfce sabeí áfS u- 
premo Gobierno pana .su satisfacción, infor- 
mintióle cuanto mas pueda en obsequio de 
la verdad;-y parí svrguenia* del atPeyirM 
Kubi Como también ptirr inteftgebefe de to
do el Estado y )tr República «oteen, di aca
so mereciese circulación esta ftoe&tra mani
festación-- Entre tanto, ‘Sedor Gefe, nos re
petimos de U. obsecuentes serví doreS^r-D 
V. l*smChol«teca *̂é! 24 dé Diciembre 
de l841smJori Miáetn&—Paulo Argcñal—- 
francisco* Rodrigué-* Antón i o Maydrpi—  
José liaría Rtatee—“ ¿Seléri»o' Rcdrigver—  
Jbal de 7o J^ix, Abarce-—Ebtrristo. Penct—■ 
«Antonio, Ow*en—Guillermo AyaU— Culleta- 
no Cwíroi Srw.

v t , . 7  ¡ . . . ,  ~ * * .  j  i i

■ * „4 k riea  éitráordibaria de - 24 'de ■ Dici
embre dé 1841— fíate Municipalidad-idése» 
ando dar, prúebia inequívocas de-la  ningu
na' prevención-que supone el impostor Jús* 
t o R u b i ,  efi'su  v a n  fechada en JutícaJpaT 
cU26 de Setiembre qdé' corre im presdeo  el 
Redactor a&mere H7 éoétra* los^ principios1 
establecidos én eh Estado y el actutfD épo- 
asteria jdel F ,,& , ibandd se imprimiere 1«: 
acta celebrada eo  SI -dé Wbviembre, * reSerrln-* 
do«s daáaa partiéularménte áF Supremo* Go
bierno pues t o  quiso perder tiempo «o ju e -’ 
t  idearse- por- medio del pfiblico dó la s  gro-- 
vera calumnia**—Con tal objeto y respetuosa
mente la» yepltecs El Departamento de Cho- 
fciteca y eri particuUreste veeindario eietiw 
p e  ¡ha dada prueba» de aumisiem y respeto5 
i  las - autoridades del Estado— En ¡el p ro -1 
mmeUmrtnto'dt refórme», -sino fue el J pri
mero^ poyltojmenóSboflié* de los ú ltim os-^  
Z*as foméntócon iaue interese*-ysus veci
nos ’ae vieron en lo» amyore* peligro», te a ^  
nifestaado blempre un estáfete* cdnsUnée' f  
ftdhfislon V la «ladepeadearta y Liberíad det 
Estado**^ Y J que dcbietáTj tragarse ^d e  déa- 
jttM de * tantas (fVtigai y cuidados tprisleéR

borrar tas glorias del fru de sus tu ía  
J jos*” ecbldíosé la ^cacecracion geElfef fKff'RR 

os de un jo^en qu« apenas 
ibir lo teje' p iE ,a  ?— E i.p l. 

los *« ralos drt. Departamen
to en donde se habían secundado las me* 
Jo f*  [ i d e y ^ .  ffcTtyt l  }> Hondurenos, 
eran unos criminales é indignos de confian* 
ta, i  Peto quien pedrb crer que el vecin- 

* dário ní^fliceome pudiese adherirse b una 
ciase de Gohí|rno como el que quiere Jw . 
to Ru6f, puesJ ninguno piensa en aristocra
cia en cuyo Gobierno vendríamos b parar t 

'*“8rW"süs ideas tortuosas—;E1 actual Deposi
tario del Gobierna ea joiuy bien copqcicjg 
en el Departamento: se hsHft en el mejor 
dbncépto en todos estos pueldos; y l)e*t| 
ahora no se .cye una sola Queja nue caui| 
desconttnto— En su administración observa
mos los mejores* düeos de felicidad y proa* 
peridnd k los Hondurefios; y sus providen* 
otas Cbdls ’lifnden b la organisacioñ-y *edl 
grandecimiento del Estado, ¿ Que ínteres, poa 
ee, lendría ííacaomé para revelarse co«M| 
«ste Gobernante ?—Tampoco la Municipa
lidad cree qué ti Gobierno encuentre algu
nos, pero* * t \ V súótber las se apee basq oe 
solo la. "perfidia tyuéo i á  putar le— Estos »W 
los ««ntimientos dé esta Cdlporacién y db 
todo el vecindario de Nacnome, y quiete 
qve’ ppr htedfe) déf Scflor G eó loiábdéhW 
de esté Departamento-, le masifiedes a ai 
Gobierno— Asi lo  ■■ acordd en ae»idn dq«.en̂  
te -dia firmando- et Gefe d i cate- distrito f  
los demás iadirtduo#de esté {Juwpo, po» 
ante el- Secaetario Mumcipat q «  .doy 
Íé— Mfiaiio Tom —Jesé Ráfket ArWrfi-d 
Jasa Babirio OMillo— Luciano Hapnandtt** 
TotnÁa Zámga^-lianueí : Pintón— Cünufe 
Oisns—rFervande'  Gsrraeí*—Eustaquio. 
fie*—And&$‘ Saueeda^Doamgé * Cfiatsktsi 
Srio.— fe  ¿opia^eá deán original—6afci*dJfiJ 
sistorial. Nacaome Diciembre 27 de Íd4fmf 
A s# Rafael lárbis¡l~Domingo Gtelerte#8tioJ 

Son conformes. Ministerio dé Ae/octMfiU 
Gomágtyúct En&o^d2 de 1842. r* . ^
f ‘ -  - - * iforakü 1

í "  ̂ .... ; . / - .ya
- * '* -Noticia • nrtoBTANTÍbiMA*  ̂ ]
i ;  ^  c r , .- r . , . .  . . j .  > ' > * 7

Les feríese» en Csntra-¿-A,úiiritó '¿ ’
/-■ » • p > t " , ■ , i :■! i) - J'(I
• Toa Corona inglesé ha hecho rdcialteroén* 

te  tina* considerable^atfiéión* A btít' éósério^ 
-fié» en I Centro-*-Amírfca. 'Segrm11 párecej htf 
fOTíwtfo yd posesión fortAal de el í  psrté Aé 
aquel ¿ai», céaocídbdcra’e r  ttbrabre%e; tíb»J 
rá**de>'AToj(/tnVos,;: El ‘pretésto 
íétíi»litntj »sth fetttfedo, a l ' páreccr, eo qué
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t f  ll ty  & la CosA-de.'MeiquHos'hseé «!.v
gun tuoipo murió, déjando por su testAmen- * 
to y ft tima voluntad á su quvrtda prima\ 
Victoria, 1a ReyAa (te la 'Oran Brétafia, to. 
dsS sus torras, térdtactes,' f  heredades, en'
J»s que, de con siguiente/in tuyó todo «r
dominio de la Costa Mosquitos. Ea flus ' 
Iré heredera parees nd 1A «do1 tardía en4 
Aceptar la donación; y m  han dado paso» 
precipitados para tomar posesión inmediata* 
patata del territtuio cedido; «andando unaJ 
goIetdUe gtterré al ptii délos Mosquitos, 
con el fia de llevar fc efecto la üiima yo- ; 
tentad y testamento M \ difunto Rey. En 
virtud (te esta oréen? Anr oficial iogfes se 
Apoderó de 8an Joan; la capital; y s»'pro
clamó na nuevo Rey de Mosquitos, nom
brado por A® Reyaa* de la Gran B retí fia. 
De éste modo fe* adquirido la Coroné thf 

'lMgiaterra non ticé vasta rejion en nuestro 
confinen te, sm gasto ni trabajo alguno/ 

Ysr* &rprm. ]

Otra*,

S I 2 de Diciembre hUimo llegó \  Beli- 
f t  en el bergantín FlMdablanea, de Núe- 
Va York, él General Murphy, con una mi' 
fioa diplomhtiea de- loa Estados-Unido»- 
gara Guatemala.

Mr. Sudéa ha inventado' un aueVoimAo-> 
db de eoteurttane-o» buque cofi otro tttf 
ét mar, por medio Be tfaa bocina, -llamada 
d  tokfénicé, en lugar del sistema ordinario 
ge sédales. Se ha hecho en etfperstaeatd de 
AVtâ  tevéifcidn por *11 escuadrón del al mi- 
punte Hugon¿ y ha tebido el mejér suceso; 
pues áe dtee" que en tiempo betonnoibte* 
puede oino laf vot «Uta y distintamente-' 
k distancia como doNk% cuartos da legan/
* 7 .51

jdíec^oaifrift-

fca álfore Martetesiauirbennsso gata. EV
Sr. C, aficionadísimo & la caza, no teniendo» 
quecaart un dis,«a'divitfió eumaxai^algalo> y 
lo mató. La’ 8efiova María sufrió Jeste gati- 
cidio con luda le  maoplpfiiwiriad de. ana do 
las antiguas caatrou»*iofaaus». 'Sinttervepor* 
entendida p frí*o'que>ipueré«neiv»u/lD8sa % 
en las de toda# MÓLvsfcinae todp imrfcede 
trampal de:. TatpneB^ duplUhfldotea; el- miamos 
tiempo le * rquaduidn* ttvdbfi ios retobes rivost 
que cngüsenl 3Coaadot.tquajuntomdhsdratosi 
ó trescientos de estoB animalitos, loa encerró 
en una primorosa caja, y envió esta i  la 
muger ’ C .V óraucnja dévédip^. í-a  $efio- 
ra C, recibió el regalo con la mayor alegría,

abrió endosa metate 7a ta|n, esperando héM * 
defitrb alguna» de Mas tU tos» modas, peté<

Salidos todo! lo# iMUneSf vi ó la&sfiofa G. 
xrñ pspeHita W él fritado d i Ifcwja: lo agarró; 
«ri una ésqdelade te Bs&ír»'Marta, concebid#^ 
i% cstoé eetasUoS tlrm fot*—^  Biflora: Su infe
rido dé usted ha m&tédb «A gato; le tngádto 
i  ufted todo» mis tuténes. ”

EDIÍORIAL.

DaafLtuiirt
a i

Este deféAo ée ha hecho geherél eft Htfb- 
(flirts tbutoenlo* fiibcionifida públicos, co
mo ed loa nhkdadaoos Áf particular: él es 
la eausé HeT progreso dp Ies desórdenes- y 
de las revolucione*: di * fomenta la desobe
diencia ó les1 wrfbrMKlcyy ü h>s ‘ padres de 
famiíis; «él «KefitS Ó l¿s ^HHronoS y S los 
caecinoé* y ¿I eb fin Muela la sociedad en 
un espectteulo'-inatafliflb 'dé d¿sgraci^s,
- Vernos b ^rotár dtlmdñte' el - culdro da 

nfléstra siteaeio» a^tiat, S k  ;ue hímos pí- 
do conducido» por 'Ia1 dehiRdad, para que 
H  jotgue el grado k qse dlbtmns Uégúr si 
cqflfinúamos poseídos-d«‘ éste -m^l, natural 
b fietteiameate'. ^

8é artletfa pór íá ComsOdaocía General 
bnetr lâ  rceíat* p a « . fermar los bataKches 
del Estado, ie toca para ello coa -*lbs GeJ 
tes: PoJlttcos,* f  esta»' lo 'hacen? con loüs Al
calde» y Muniapalidadesi-' s r  «xtjeti los in- 
dividuoa épto» para las' armas y destinados 
per la Ley,- loa; ssfialan lo» Aácaldhs y ello» 
se niegan: en tal «aso ya la autbritíad-eón- 
céoyd sa ofidb. pée qus zw ^téw e sUfen- 
pÉromrtfe»se k  obh¿srfoá, f  pasa au -eonsúl- 
ta id Gefe Ptílltloo, este la transmite -ó' te 
Comandancia Geaeial, quieuda éteva al ’Go- 
biéraei: e r  previ sa  yá decteto-- 8eyrei«f) br- 
dfehaádo , i 0 'to*aon ‘por ia’ f&erka:: é*ía pro
videncia vuelve por«t> mismo' ̂ ondoeto^h^s* 
tn^ltegdr k  lo< Ahaddes, eitofltetf estos ^a- 
sén V jdotfdr ve fiféteó íos' soldados áom-' 
bride* y :isso dteea: r Seflorel, UU. oo ¿os 
culpen í  nosetros>7pmr'eí Gobierno boa fidi 
érdrrarió^qiiBotos retfíifamos S te^Coméndéh- 
tia4 •Geaerid^ a e  b& nOi
comptiocnetaflb^óqen vayaai hal-^pmmwtítrsfe, y 
d iapus^ae  puedeX -desertar: dejind/mos fi* 
brin de *vsp¿n3»bi!id«^:f oaaí «d'^ofldicio»; 
<pse J».*rqpoplqm rrfgiosameqte.^'prps^ntSn 
i  la bandera. S e  fiénp i f  s e ’ngttgffl' fr ]a» 
emu^éfiaaí ó^igJAupiobit/.iy ]entre apotos dí
as desertan: van al pueblo de su residencia, 

l T. lió' umo^dadei tlw  -fiikwanr irimnti&doies 
pl que no »e dejen ver d§ los Oficiales, fié»*
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T ( \ * ■ * W J
le ticia  del (Cqm»nrifot6 General: eetp m an-, cesaría K la «alud y bien estar de los ** 
da perseguirlos, y entonces lo» Alcalde» p a - , cinos; sa ordena poy el Gobierno lo conve- 
8.1© ¿respetuosamente doqdf lo» desertores^ meóte: se jnserts por el Político h la Mu* 
y . i h  dicen; Señores, hay‘Arden da coger», nicipalidad: esta nombra mis comisionados, 

es mejor que UV* sevayan  para qu«, qqient3 al intimar, por ejemplo, la límpieu 
nq nos comprometan; y de esta maQcra sf * de solares h una vieja; esta les impropera 
«gota el erario, sa aumentas lo» perversos h insulta: hasta aqui llegó la ejecución de 
y la milicia permanece nula.. _ . „ la Ley: los comisionados consultan l  ¡»

Se dispone por la Corte Superior de ju s . Municipalidad, esta* al Gafe Político y «a- 
ticia la persecucioiry aprebeneion dalos ladro- te al Gobierno Supremo, y en cato pasa a. 
Bes que yh publicamente toman en los caro» eí tiempo que debían «mplear e« la li|»pU. 
pos lo» ganados y propiedades; se comuai» aÁ.
ca \  loa Alcaldes por el conducto regular, , Tal eitado de debilidad, tiene par alinda 
informan quienes ion lo» ladronee; paroml la administración de jiatiaia civil y crina i* 
verificar su captura obligados de la asqoka'* nal: tiene demorada la organiaacion de la 
que se manda al efecto, lee dicen h loa cap~ milicia permnnente y de lo» cuerpo» de see- 
tu ra d o s*  Se fío res UU. «o nos culpen i  no- vicio ■ periódico.* cauta la carestía continua 
sotros por que el Gobierno nos ha estre-^ da fruto» de primera necesidad: el origen de 
chado & esto h pesar que nosotros los cono-, los- perjuicio» causado» t  lo» labradores ^  
cemos á UU. por hombre» da bien: lle-j artesanos que a» toman pora la» arma», por

cm y estos, temeroso* oe uzenucr a nque* ca vi motivo a* i& insegunana oe ib» pro- 
líos, por una parte, y per otra estrecha- piedades, en medio, d t'.la  paz inalter»b|| 
des por los empello» y fianza» de lo» pro-., que disfrutamos. ( 
píetario* a quienes han robado los reo» sus. Ojala pues que lo» expresados, foetan fes 
ganado», que quieren probarles que no scq . resultado» únicos de ¿a debilidad d».iPs 
sus acredo res, ios escarcean bajo dichas cionario» y d? los Ciudadanos jpartjcti^re»; 
ansa» ó Entorpecen las causas -hasta que»el en quienes la qutorid&d debía apoyar »u^ 
tiempo les proporciona fugarse y volver h providencias; pero desgraciadpigentg. p»°^ajv 
su antigua vida en unión de los Alcalde»1 ce efectos auo mas fuBeetos. Hay, por efem- 
y  vecinos. ploy un perverso h qmen,. ^ o r ■; igpo-

„ Se inicia una demanda ante Id» jueces, rancia A falta de couocinncato i« (a 
cpnsiliadore» poe upa deuda,, pide el acre- bra Jue» ó Alcalde: este, pues,, ligado oesq 
dor la presencia del deudor, y este que lo» acericos y ladronea 10 abriga teiq 
y» conoce la debilidad del Jues, cois parece je, y-«i alguno Jo reconviene por estar coa^ 
«pojado y le dice: Alcalde vengo á ver pe- ducta punible, coniest», que él tema la, api», 
r» q«e mo «eceaita; el Alcalde entonces en mo que todas las autoridades peocetffr c<u^ 
tpno sumiso le dice: el Señor le cobra A tra loa malvados, por ^« ..después $1 GfL 
t i .  tanta cantidad: b que contesta el demanda-; hiero© jo» suelta y van, i  perjudicar b «a^ 
do, pues no debo aadar y tan bribón es U . enemigo»; igual (^^Eírespondcn i  Ja» §u$ 
epato el querellante; % ules expresiones di- toridades aquellos individuos i  quienes eil’ 
cg el Juez al demandante: pues ya v¿ U : un acto imprevisto Juez auxilio pa-
Señor, su contraparte dice que somos unos ra aprehender un delincuente, porgue  tal 
bribones, y e* preciso consultar al Juez d e  ven aquella» están enferm an© ' aeroob 
1 ** Instancia; jo  wiifica, y pesa ht cónsul- «ate, * )
ta hasta la Corte, y de este modo las da- £1 único medio qno puede «doptftrsaooqt 
mandas se hacen intermánahla. buen exko para destetar de nuestro país.

Se manda v por la Intendencia General A este vicio, es: cs&tigarlo con oportunidad han 
1|» Intendencia» Departamentales ejecuten tiendo efectivamente responsable» t  lo»: q»eí 
lo» deodores de hacienda publica; cada n o . por esta, eauaa dejen de cumplir como/en*> 
úócación es una consulta, por avariim de cionarica f  *omo Ciudadanos eco las obli>-« 
dar uña providencia por ai, aunque las le-; g an an »  que la Ley le» imponga; y d es< 
ye» lo exijan, porque la regla genera l« r te fia extasío» el patriotismo y eoérjia djít 
tVp comprometer su persona. la t autorídade» M periorea=£¿. £ £ ,

Se trata de poner en practica la policio

Ccronyogur.^-Imprcnta del Sotado fc. cargo de Mam SyRchee—>1342̂
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